
                                                                     

 

 

 

 

Jueves 17 de febrero, 2022.  

 

ASUNTO: Comunicado oficial de la Asociación Latinoamericana de Sueño 

DIRIGIDO A: Comunidad Médico-Científica Latinoamericana de Medicina del 

Sueño  

 

Buenas tardes: 

 

    Reciban un abrazo fraterno de parte de los miembros de la Comisión de 

Empalme de la Federación Latinoamericana de Sociedades de Sueño (FLASS).  

    Han sido dos años convulsos y llenos de temores para todos y como 

trabajadores de la salud a cargo de los trastornos del sueño, en todas sus 

aristas, hemos vivido las enormes vicisitudes que ha afrontado la población 

latinoamericana y los retos que la situación actual, ha impuesto en el manejo 

de nuestros pacientes. 

    Para la práctica clínica, así como para la investigación en trastornos del 

sueño, han sido años claves también para replantearse algunos aspectos. 

Como ustedes conocen, La Federación Latinoamericana de Sociedades de 

Sueño es una unión de Asociaciones de los diferentes países de Latinoamérica.   

    Basados en las dificultades que habían existido para muchas Juntas 

Directivas durante todos estos años, para inscribir a la Federación 

Latinoamericana de Sociedades de Sueño (FLASS) como una Asociación y 

poder brindarle un valor jurídico, en el año 2021, se decide impulsar la 

ASOCIACIÓN 

LATINOAMERICANA DE SUEÑO 



Medicina del Sueño de Latinoamérica  y la investigación básica en sueño, a 

través de una nueva entidad sin fines de lucro:  la Asociación Latinoamericana 

de Sueño (ALAS), que permita la integración de miembros individuales de todo 

Latinoamérica, compartiendo un mismo interés: la práctica y la investigación 

en la Medicina del Sueño y la investigación básica en somnología.  De esta 

forma la nueva Asociación ALAS podrá domiciliarse en un país de 

Latinoamérica y podrá constituirse jurídicamente, para ser una Asociación sin 

fines de lucro dedicada a la formación y divulgación de la Medicina del Sueño.  

     La FLASS permanecerá siendo una Comisión interna de ALAS, con el fin de 

que persista una comunicación entre los presidentes de la diferentes Juntas 

Directivas de las diferentes Sociedades de Sueño de Latinoamérica federadas 

a la FLASS y de los expresidentes, conservando su logo y nombre. 

     Extendemos una invitación a todos a agremiarse a ALAS y poder brindarle 

de esta forma a la comunidad de Medicina del Sueño y a las diferentes 

Asociaciones de Sueño de Latinoamérica, en todas sus áreas afines: apoyo, 

impulso y divulgación para crecer como la Asociación Latinoamericana del 

Sueño. En breve enviaremos otro comunicado informando el método de 

asociación y toda la información de la nueva asociación. 

 

Reciban un abrazo fraterno, 

 

Comisión de Empalme Transición FLASS-ALAS. 

 

 


